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PRECIOS DE SUSCRIPCION FRANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes............ 2‘OG pesetas
Por tres meses. . . 5^50 > 
Por seis meses. . . 10*50 >
Por usa afta ..... 20*50 >

rVSKA OB LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 >
Por seis meses. . . 12*60 >
Por un año ..... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FK07IHCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtkncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, | El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día B cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer* 
en que termina la inserción do la Ley en la Gaobta. (Art. l.*’ del Código Civil), h de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

iimut DE ADRICDITUKÁ
DECRETO 1944

Consecuente el Ministro que 
suscribe con el propósito de ar
bitrar cuantas medidas puedan 
conducir a sostener desde el pri
mer momento la cotización dei 
trigo a los precios fijados por la 
tasa, entiende que es necesario 
reforzar la función del crédito, 
por ser éste el más poderoso au
xiliar de la finalidad que se per
sigue.

Dispone el Estado para ello de 
un organismo, cual es el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, 
cuya meritísima gestión es ya co
nocida en todo el ámbito rural, 
pero que por su organización to
davía incipiente no cuenta con 
disponibilidades ni con elementos 
suficientes para movilizar con la 
rapidez y facilidad necesaria, a 
pesar de su loable esfuerzo, el 
gran volumen de numerario que 
el actual problema requiere.

Por tal razón, y sin perjuicio de 
las múltiples operaciones que con 
el citado fin viene realizando di
cho Servicio, se intenta por el 
presente Decreto encauzar hacia 
el campo, por el interniedio de 
las Instituciones de crédito, aho
rro y previsión, una caudalosa 
corriente de dinero bastante, des
de luego, para mantener al mar
gen de la oferta todo el trigo ne
cesario a fin de alcanzar la nor
malización del mercado cerea
lista.

Fundado en las anteriores con
sideraciones, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propues
ta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con la denomina

ción de «Sindicato Triguero» se 
autoriza en cualquier población 
la constitución de Sindicatos 
agrícolas, integrados por tenedo
res de trigo cosechado por ellos 
mismos o procedente de rentas, 
censos o participaciones en apar
cería, con la única finalidad de 
gestionar y obtener préstamos, 
observando las condiciones y for
malidades que se establecen en el 
presente Decreto.

No podrán ser socios de dichos 
Sindicatos los prestatarios del 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola por el concepto «regu
lación del mercado de trigo», los 
comerciantes, intermediarios, al
macenistas y fabricantes de hari
nas.

Artículo 2.® La creación de 
los expresados Sindicatos Trigue
ros no estará sujeta a más requi
sitos que la formalización del ac

ta de su constitución, cuyo docu
mento se presentará por duplica
do en la correspondiente Junta 
local de contratación de trigo, 
acompañado de una relación de 
los miembros que integren la en
tidad, cualquiera que sea su nú
mero, siempre que reúna las con
diciones estipuladas en el artícu
lo anterior.

Las Juntas locales de contrata
ción de trigo visarán gratuita
mente, con la firma del Presiden
te y Secretario, sello de las mis
mas, en el acto de su presenta
ción, el acta de constitución de 
los Sindicatos Trigueros, conser
vando uno de los ejemplares.

El cumplimiento de esta forma
lidad será requisito indispensable 
y bastante para que los Sindica
tos puedan funcionar a todos los 
efectos legales.

Artículo 3.® Los Sindicatos 
Trigueros se regirán por una 
Junta directiva, elegida por sus 
socios, compuesta de un Presi
dente, dos Vocales y un Secreta
rio, cuyos cargos serán gratui- 

i tos.
Dichas Juntas asumirán la re

presentación del Sindicato en to
das las operaciones, actos y con
tratos que realice y en el ejerci
cio de las acciones que competan 
a la entidad; quedando expresa
mente obligadas:

a) Â gestionar con toda rapi
dez la concesión de ios présta
mos que soliciten cualquiera de 
los socios, siempre con la obliga
da intervención de la Junta local 
de contratación correspondiente.

b) A presentar a las Juntas de 
contratación las ofertas para la 
venta de trigo pignorado.

c) A reconocer el trigo ofre. 
cido en prenda, certificando acer. 
ca de su sanidad y limpieza 
cuando sean requeridas para ello’

d) A cooperar al más exacto 
cumplimiento de cuantas obliga
ciones contraiga el Sindicato.

e) A dar inmediata cuenta a 
la Junta de contratación corres
pondiente de las altas de nuevos 
asociados que ocurran con poste
rioridad a la constitución del Sin
dicato.

í; Artículo 4.® Los Sindicatos 
« Trigueros constituidos al amparo 
i de este Decreto podrán operar 
i con cualquier entidad de crédito 
' o ahorro popular, excepto con el 
I Servicio Nacional de Crédito 
I Agrícola.
I Los préstamos que obtengan 
L devengarán un interés anual no 

superior ai 5 por 100 y sus venci
mientos no podrán rebasar la fe- 

I cha de 30 de abril de 1935.

: GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
í ■ ■

5 CIRCULAR

Habiendo regresado a esta provincia en el día de la fecha, con la 
misma me hago cargo de este Gobierno, cesando en el ejercicio interi- 
no el señor Presidente de la lima. Audiencia Provincial, don Filiberto 

' Arrontes González.
Logroño, 9 de agosto de 1934.--El Gobernador, Anídnio F^r- 

, ndndea ^endrgues.
< ______ ______ ___________________

Con esta fecha ceso en el cargo de Gobernador interino de la 
‘ provincia.
j Logroño, 9 de agosto de 1934,--El Gobernador interino, Füiber- 
ü /O Arrontes Gonjsáles.

; En concepto de seguro, conser- 
vación de la prenda, alquiler de

' los locales o cualquier otro gasto 
se podrá exigir por el acreedor 
prendario un recargo que en to
tal no exceda de ocho décimas 
por ciento anual sobre el tipo de 
interés pactado.

I En el caso de que el prestata- 
I rio acompañe la póliza de seguro 

contra el riesgo total o parcial 
de la prenda, el recargo antedi
cho se rebajará en el montante

‘ de la póliza hasta un máximo de 
cinco décimas por ciento.

? Artículo 5.® Las Juntas direc- 
; tivas de los Sindicatos exigirán a 

los socios prestatarios una cuota
’ obligatoria de una décima por 

ciento sobre el capital de sus res-
' pectivos préstamos, cuyo impor

te entregarán a la Junta de con-
; tratación correspondiente en con- 
' cepto de gastos de gestión.
L Por el mismo concepto podrán 

exigir a los referidos socios has
ta una cantidad igual a la ante-

- rior para atender a sus propios 
« gastos.

Artículo 6.® El importe de los 
préstamos prendarios que se con-

; ceda con arreglo al presente De- 
I creto cubrirá el 75 por 100 del 
; valor del trigo pignorado, calcu

lado al precio mínimo de la tasa
I en vigor.
j Artículo 7.® Todos los socios 

que compongan cada Sindicato
, Triguero responderán subsidiaria 

y solidariamente de la integridad 
del depósito de trigo constituido

; er» prenda, cuando les fuere con- 
' fiada su custodia, y del reintegro 

del capital e intereses del prés- 
tamo.

j Artículo 8.® En la contrata- J 
ción y venta del trigo pignorado | 
se observarán las normas esta- ! 
blecidas en el Decreto de este | 
Ministerio de 30 de junio de 1934. I

Las Juntas locales de contrata
ción no expedirán guías de venta 
para dicho trigo sin que estén 
cancelados los préstamos a los 
cuales sirva de garantía, o sin la 
conformidad del acreedor pren
dario.

Si las ofertas de trigo para la 
venta se retrajesen en tal cuantía 
que hicieran imposible el cumpli
miento por parte de lós harineros 
de la obligación de mantener el 
«stock» legal, el Ministro de 
Agricultura queda autorizado pa
ra dictar las normas de venta 
obligatoria que conduzcan a la 
normalización del mercado.

Artículo 9.® Las exenciones 
de los impuestos de Timbre y De
rechos reales establecidos por la 
vigente Ley de 28 de enero de 
1906, respecto de la constitución, 
modificación, unión o disolución 
de Sindicatos Agrícolas y de to
dos los actos y contratos en que 
éstos intervengan, en cumpli
miento de sus fines sociales, se
rán aplicables a los Sindicatos 
que se constituyan conforme al 
presente Decreto, los cuales es
tarán asimismo exceptuados del 
pago de arbitrios municipales, 
utilidades y cualquier otra clase 
de gravamen fiscal.

Dado en Madrid a dos de agos
to de mil novecientos treinta y 
cuatro. — Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.-—El Ministro de Agri
cultura, Cirilo del Río y Rodrí
guez.

(Gaceta 3 agosto 1934)
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9 dg agosto 1934

llioislerio de Justicia
DECRETO 1950

Las disposiciones del Poder 
público sobre los contratos de 
arrendamiento d e fincas urba
nas, que consiguieron ir aquie
tando‘poco a poco las apasiona
das contiendas entre inquilinos y 
propietarios y han ido preparan
do el camino para llegar ai estu
dio' meditado y serena discusión 
de las normas legislativas que 
constituyan eLEstatutade-da vi
vienda, necesitan de vez en cuan- 
do la rectificación de algún por- I 1931 habrá de ser ejercitado den- 5
menor, para salir al paso y evitar Hro del plazo de un año, a partir J - _____

1 de la fecha del contrato en que mora y Torres.—El Ministro de 
í se hubiera pactado la renta, esti- Instrucción Pública y Bellas Ar- 
' pulación o condición abusiva. ; tes, Filiberto Villalobos Gonzá- 
) El plazo dí/un año a;que se re- J -
i fiere el párrafo anterior para pe- ¡ 
i dir la revisión del contrato de i 
•1 arrendamiento, se entenderá que í 
f comienza a partir del día siguien- * 
r te a la publicación de este De- 
¿ creto para todos los contratos vi- 
í gentes en dicha fecha y respecto § 
í de los cuales no se hubiera soli- ' 
? hitado la revisión.

el abuso que se hace de los dere
chos atribuidos, tanto por parte 
de propietarios egoístas como de 
inquiliños dé/moia fe. Tal acaece 
’enlos taiomêntbs'presented cofila 
excepción consignada respecto 
de los locales de espectáculos, 
como con la facultad otorgada a 
inquilinos para solicitar la revi
sión en cualquier momento. Lo 
primero ha sido arma esgrimida 
por ciertos propietarios, que han 
libado con sus exigencias a pro
ducir ¡a asfixia de las pequeñas 
Empresas de espectáculos y, co
rn o consecuencia, a ocasionar 
grave perjuicio a numerosas fa
milias, para las cuales sirven de 
sostén, en todas las localidades, 
4as'Empresas mencionadas; fué 
incluido este caso en ¡os benefi
cios de esta legislación por ha
llarlo razonable, y exceptuado 
nuevamente por no parecer equí- : 
tativo; el error estuvo en no dís- í 
tinguir los arrendamientos por i

ción y permanencia, que han de 
ser considerados como el ejerci
cio de industria amparada por 
todas las disposiciones sobre al
quileres; la segunda cuestión 
constituye para algunos inquili
nos, con notoria deformación del 
propósito del legislador, un re
curso de constante coacción con
tra sus propietarios, en el cual 
no figura como esencial el inte
rés legítimo de revisión^de su 
contrato y su reducción a íos 

ciotoes de ios Aparejadores fué 
dictado como' en su preámbulo' se 
dice, inspirándose en la ponencia 
que, por una comisión mixta'‘de 
Arquitectos y Aparejadores se 
había elevado a este Ministerio, 
la cual que^ al parecer, represen- 

términos racionales, que- en ello taba la concordancia entre ¡as 
no habría desafuero, sino el pro- aspiraciones y puntos de vista de 
pósito de obtener' satisfacción a una y otra profesión.
sus exigencias por patte dei pro- 
pietario*, que temé*versé llevado a promulgado el citado Decreto 
litigar, condos consiguientes gas- por el que dundamentsdmente se 
tos y molestias. ? suponía había de quedar clefiniti-

Como se han producido repeti- vamente ‘ resuelta una cuestión 
que en múltiples ocasiones habíados casos dé uno y otro abuso, 

» se estima conveniente reformar 
dichos preceptos volviendo a?nor
mas que anteriormente regularon
ambas cuestiones, sin que esto 
suponga prejuzgar 1 a solución 
que en su día haya de dársele al 
aprobarse la disposición legisla
tiva reguladora de ios arrenda
mientos urbanos.

En virtud de - lo eSepuesto, de 
conformidad con el Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Jus
ticia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El número terce- 

ro' del artículo 2.® del Decreto de 
29 1931. quedará j aconsejan que el problema se es
redactado en ¡a forma-siguiente : I ,, «««

«Tercero. L ó s arrendamien definitivamente resuelto por una 
j —, Ley sancionada en Cortes, apia

de recreo o espectáculos, como j zamiento que no lesiona los inte- 
teatros, casinos y cinematógra- | reses de ciase alguna, ya que el 
fos». Decreto de 28 de marzo de 1919

Sin embargo, cuando la dura- I regala muy completamente las 
ción del arrendamiento a que se ' atribuciones y funciones de los

tos de locales y establecimientos Í

fos».

i refiere esta excepción hubiere 
I excedido de dos anualidades cen- 
Ï secutivas, o cuandoi^n el contra

to se hubiere fijado un plazo no 
inferior a dos años, gozarán los , 
arrendatarios de los derechos ;
que otorga este Decreto, sea ‘ acuerdo con el Consejo de Minis- 
cu^quiera la época en que los tros y a propuesta del de Instruc- 
djchos contratos se hubieran ce- i ción pública y Bellas Artes,

i Vengo en decretar:
Artículo único. Queda dero

gado Íntegramente eí Decreto de 
’ 9 de mayo próximo pasado dicta- 
f do por dicho Ministerio.

Dado en Madrid, a veintiséis 
de julio de mil novecientos trein- 

■ ta y cuatro.—Niceto Alcalá Za-

¡ebrado, y se entenderán prorro- i 
gados a su vencimiento en bene
ficio del arrendatario.

Artículo 2.® El derecho de re- ■ 
visión que otorga a los arrenda- ■ 

^tarios el artículo 7.® del citado i 
Decreto de 29 de diciembre de ;

ï

Artículo 3.® Quedan^ deroga
dos ios preceptos que se opongan 
a lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid, a dos de 
agosto de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Niceto Alcalá-Za- 
mora ÿ Torres.—El Ministro de 
Justicia, Vifeefete Cantos Figue- 
rola.

fGaceta 4 agosto 1934)

Mica y Bellas Artes
DECRETO 1929

El Decreto dé 9 de mayo pró 
ximo pasado regulando las fun 

gimen tributario de los espectácu- 
Partiendo de ese suporto fué los públicos.

> Y aunque el Estado ha dedica-

ocupádo la atención del Poder 
público.

El gras número^de reclamacio
nes y quejas que han llegado a 
este Ministerio formuladas por 
Corporaciones, Arquitectos y 
particulares, demuestran oue la , .
ponencia base del Decreto no re- res y niños, y la Real orden cir
presentaba el verdadero sentir 
de los Arquitectos; por otra par
te, las objeciones hechas sobre 
la generalidad y alcance que se 
le ha dado al Decreto en cuanto 
a obligatoriedad de la existencia 
del Aparejador en toda obra, sea 
cualquiera su clase y cuantía, son
dignas de tenerse en cuenta y

tudie œuy detenidamente y sea

Aparejadores, conforme s^e ex
presó en el dictamen de la Comi- 
sión permanent^del Consejo de 
Estado de 28 de noviembre de 
1930.

Por las razones expuestas, da

pebtáculos de igual naturaleza, 
en condiciones _ de competencia 
marcadamente inferiores y que 

... ¿ exceden en mucho a las rdesven-
(Gaceta 28 julio 1934) t ta jas de explotación'de la indus-

I Todo ello obliga a este Minis-
HMslm de le iíHÉitesxrjssíss: 

i cías de régimen común y a los de 
ORDEN CIRCULAR j Navarra y Vascongadas, en lo 

1928 I ® ellas sea aplicable, que ex-
T , I tremen su celo para conseguir el

" o i más estricto cumplimiento en la
„ reapTtalyén todos los puebloá de 

psu‘'jurisdicción, de los preceptos 
j contenidos en el Reglamento de 
I la Policía de Espectáculos, ley^s 
l'tributarias y dis^msiciones wm- 
I plementarias antes enunciadas y 
I hoy’Vigentes en'relación con tos 
I circos en ambulancia ’ en i docates

los espectáculos públicos se pue
de considerare en definitiva, re
ducida a tres • aspectosr-al^ioral, 
al físico y al económico. Para 
concretar aquella intervención en 
los aspectos apuntados, existe 
una copiosa legislación consti
tuida por un Reglamento de Po- iuh vu» cu íiiuvuiancnt cns auæaics 

úe'espectáculos dé 19de oc- l desmontables y con dos detóás lo- 
tubre de 1913, al que han seguido Acales ahairei libre dond©se ceíe- 
algunas disposiciones aclaráto
rias o complementarias, para- lo 
que atañe a la moralidad pública 
y a la vida y a la salud de las per
sonas, y el Real decreto de 11 de 

' mayo de 1926, fijando las bases 
con'arrcglo a las que han de or
denarse la Contribución indus- 
trialí‘de Comercio y Profesiones, 
la Real orden de 22 de mayo de 
1926, publicando las tarifas y ta
blas de exenciones de dicha con
tribución, las Reales órdenes de 
7 de agosto y 4 de diciembre de 
1926, 1.® de- junio de 1927, 4 de 
mayo de 1928, y eL acuerdo de la 
Dirección de Rentas'.de' 29 de oc
tubre de 1927 (para circos de am
bulancia), referentes todas al ré- 

do desde la segunda mitad del si
glo XIX una constante atención 
a ios espectáculos públicos, co
mo lo revela, no sólo la legisla
ción apuntada, sino también al
gunas otras disposiciones ante
riores, unas vigentes, como la 
Ley de 13 de marzo de 1900 y 
Reglamento de 13 de noviembre 
del "mismo año, reguladoras de 
lo referente al trabajo de muje- 

cuiar de 28 de julio de 1904, tefe 
rente a los espectáculos de circo, 
y otras derogadas que sirvieron, 
sin embargo, de base a las poste
riores, no es menos cierto que 
algunos de los males que orien
taron aquellas disposiciones ha
cía la evitación de los mismos, 
han seguido en pie en algunas 
ocasiones, lo que prueba que pa
ra su desaparición no bastan los 
preceptos escritos, siendo preci
so para que el Estado considere 
cumplida su misión, que aquéllos 
vayan acompañados de la vigi
lancia constante de las autori
dades.

Por otra parte, la subsistencia 

g g
de los males a que acabamos de 
aludir, se percibe más claramen- 
te en los locales al aire libre des- 

" tinados a espectáculos públicos, 
Uo que, sin duda, es originado 
ipor no exigirse, con toda la es
crupulosidad debida, el cumpli
miento de los> requisitos que para 
su construcción, apertura y fun
cionamiento, ^señalan 4as deposi
ciones vigentes de an dado, y por 
excesivo y censurable afán de lu
cro de empresarios y explotado
res de los referidos espectáculos 
por otro. Aquella negligencia y 
esta codicia desenfrenada cojo- 
can, además a los edificios fijos 
y cubiertos donde se celebran es- 

i I tria en ambulancia,

I bren funciones de entretenimiento 
I de cualquier clase que éstas sean, 

al objeto^ de que llenen las condi- 
1 cioces de seguridad para eb pú- 
? blico 5' actores, moralidad y pro- 
; técción a mujeres y niños, que 
• aquellos cuerpos legales’ exigen 
¡ y que tributen con arreglo ai las 

tarifas que realmente des sean 

s

aplicables.
Madrid, 13 de julio de 1934v— 

Rafael Salazar Alonso.
Señores Director general de' Se

guridad, Gobernadores civiles 
de provincia y Delegados ' dél 
Gobierno en Ceuta, MéliMa y 
Mahón.

(Gaceta li, julio 1934)

5

fiobieniodela Mocia
Secretaría General

1941
La Sociedad de Autores' de 

España y su representación en 
Aragón ha nombrado represen
tantes suyos en los pueblos de 
Casalarreina y Los Molinos, a 
ios señores don Amado Ruis de 
Loizaga y don Andrés Cadarso, 
respectivamente.

Lo que se hace, público para 
conocimiento general y demás 
efectos.

Logroño, 6 de agosto de 1934. 
—El Gobernador interino, Fili
berto Arrontes Gonsdles.

Peliculas.—Circular

1927
Por l a Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de,las siguientes pe
lículas :

Un breve inetfônte, Mi, mujer, 
AL borde ¡a Quinta Avenida, 
Monstruo de la selva, Hombres 
de acero* Senda de la venganza,

SGCB2021



9 de agosto Í934 BOLETIN Of ICI AL Página 3
s

A sangre y fuego, Cara al peli
gro, Venganza del desierto. El 
jinete huracán (Casa C. I. F. E., 
S. A.). Anny Anny, De tren a 
tren dos bodas, Tar asano va, Te 
quiero y norSé quién eres. La 
gallina roja. La fauna del mar. 
Trenes de ayer y de hoy, Los 
cómicos del reino animal, En el 
reino de los pájaros, Ei soldado 
de plomo, Jark y el gigante, Mas
carada,! Paso a la juventud, Oro 
en la montaña (Casa Unhns). 
Deslices, La flecha. Hombres eri
blanco, Luísians, Así .amó la mu 
jer, Por .sendas, distintas, Mujer 
alerta (las de abajo) (Casa Me
meros 31 al 45 (Casa Cine Edu- j groño, .oque; sm .ser de Logro- He pueblo o pueblos que tengan 
cativo). Revista *núm. 51 (Casa fio» lleven de residencia en esta I derecho a aprovecharlas con sus 
Paramount). Las distintas épocas I población más de cinco años con- | ganados en numero y- clase que 
del baile (Ca<ía Viftah) La Drin- I sseutivos, sostenida con cargo a I se designa en los estados adjun- céU de la Zarda (C¿Aiia™a 1« subveodén- reglamentaria que tos.
Cinematográfica Española, Ufa), i concede el Exemo, Ayuntamien- i 3.® No podrán los usuarios 
No temas al amor. La>^chistera f to’de Logroño. lodar comienzo al aprovetehamien-
de la suerte (Casa Carlos Stella). ? Otra beca de wíZ /f^Sfí^w/as i fCr^añtes obtenerdel lagenie- 
Africa,-En-¿o profundo det mar I cincuenta (L250) pesetas anua- । FOrJefe de este Distrito Ja -ücen- 
(Casa Ernesto González). Hes para los residentes4iaturales | cía que se expedirá cuando el 

I del resto de la provincia-excepto | Ayuntamiento interesado exhiba 
j los partidos judiciales de Haro y | íñ carta de pago del ingreso en la 

~ Tesorería de la 1 provincia, del 10
por 100 correspondiente a la ta
sación, acompañada de una rela
ción por triplicado expresiva del 
nombre de los dueños y conduc
tores de los ganados, número y 
clase de éstos, de la que se pro
porcionará una copia al personal 
de Guardería y otra al Cornant 
dante del puesto de la Guardia 
civil.

4.* El resto, o sea el 90 por

La Teria- del-pueblo, A; casa
del diablo, Tres padres y huér- « .3 1 r* 1 y - sfano (Casa Hispano American I Santo. Domingo de la Calzada-o |
Films). Fido director (Casa No
ticiario Españe?!). Noticiario Fox
Especial : Escenas retrospectivas 
de la vida del canciller Dolifus, 
Noticiario números 30 y 31 A B 
volumen 6/0 (Casa Hispano Fox 
Film).

Lo que se publico para general 
conocimiento.

Logroño, 6 de agosto de 1934.
—El Gobernador interino, Fili
berto Arrontes Gonsdles,

Obras Públicas
Provincia de Logroño

ANUNCIO 1947
Recibidas definitivamente las 

obras de reparación del firme de 
los kilómetros 2 al 6 de la carre
tera de tercer orden de Alfaro a 
Grávalos, ejecutadas por el con
tratista don Co acepción Jiménez 
Ortigosa, y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la contrata a tenor 
de lo prevenido en là Real orden 
de 3 de agosto de 19l0f tmodifi 
cando el artículo 65 del Pliego de 
condiciones-generales p ar a la 
contratación de • las Obras públi
cas, ordeno al señor Alcalde de 
Alfaro, en cuyo término munici
pal se ejecutaron las obras, re
mita a esta Jefatura de Obras 
Públicas las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o las 
que^e presenten contra el citado 
Contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a contar 
desde la inserción de-este anun
cio/ en el Boletín Oficial, a cu
ya terminación, de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna. .

Logroño, 3 de agosto de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

Paiwiiato local de Formación ¡ (¡yejmQ ^acbiial de teiiieros de Maníes
PfATAC^A«I€sI ÍIA i A Al* All A 2 ’ OProfe^iooál de logrofio

Anuncio de Becas 1937 j />L/EGO DE CONDJC/ONES 4«6O

En virtud de acuerdo adopta
do por el Patronato local de For
mación i Profesional de Logroño, 
se anuncian para su provisión, 
las siguientes bacas, para cursar 
los estudios del Grado de Alaes- 
tro Industrial que en este Cen- í vinciaí excepto en i&s superficies 

vv... I délos mismos que estén declara-
nes y observaciones siguientes: i das tallares o acotadas para su 

Una beca de seiscientas cin- j repobiacióapor cualquier motivo. 
c«^«/a'(650) pesetas anuales para j 2.* Se adjudicarán por precio 
los residentes naturales de Lo- | tasación a todos los veoinos

tro se cuhivíán, con las ctmdicio

que, singer naturales de la pro* 

I

vincia, lleven en ella de residen
cia más de cinco años consecuti
vos, sostenida con cargo a la 
subvención otorgada por la ex
celentísima Diputación Provin
cial.

El Patronato hace constar, pa
ra conocimiento de los interesa- 

1“ dos, que elj/percibo porjparte de 
los beneficiarios de las asignacio
nes correspondientes a las refe- 

f ridas becas, queda condicionado 
i al cobro de aquéllas subvencio- I rías municipales de los Ayunta- 
I nes por el Patronato; no hacién- I mientes dueños de los montes, o

dose éste responsable de las de
moras o interrupciones/ que ew di- 
cho cobre pudieran producirse. para su régimen tengan i.estable- 

Los aspirantes a ias referiáas cidas.
..»00 5 a Están exentos de todo pa-

I
becas, deberán presentar sus ins 
tancias en el domicilio social del 
Patronato (Escuela Superior de 
Trabajo) dirigidas al señor'Pre- 
sidente, dentro del plazo que ter- i ¡os de aprovechamiento común, 
minará el día diez de septiembre । donde no hubiera otros en aquél 
a las 13 horas (una de la tarde), a j concepto, pero no podrán ejecu- 
cuyas instancias acompañarán I tar este disfrute sin licencia es- 
justificantes que acrediten: care- I pecial del Ingeniero Jefe del Dis- 
cer de recursos para realizar los | frito, para cuyo obtención es ne-
estudios por su cuenta; ser obre- | cesado acompañar :

' ro o hijo de obrero, y en otro I i .• Un oficio de la Alcaldía
caso los padres justificarán la I solicitando licencia.

' contribución que paguen y el nú- | 
mero de hijos menores de edad, 
mediante certificación de las Al
caldías correspondientes, siendo 
preciso también, tener catorce 
años cumplidos sin exceder de 
dieciocho, cuyo requisito se jus
tificará mediante la presentación 
de la partida de nacimiento del 
Registro Civil. Deberán asimis
mo los aspirantes reunir la con
dición de haber terminado los 
estudios del Grado de Oficial 
Obrero, circunstancia que justi
ficarán tmedíñnte la presentación 
del certificado docente.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo 
ante el Tribunal acordado, el día 
17 de septiembre próximo, previo 
el pase por la Oficina-Labora
torio de Orientación y Selección 
Profesional, y versarán sobre las 
materias cursadas en el Grado 
de Oficial Obrero,, mediante qjer- 

. ciclos que determinará oportuna
mente el Tribunal.

Logroño, 7 de agosto de 1934. 
—El Presidente del Patronato de 

‘ Formación Profesional, Carlos 
Gascuñana.

para el aprovechamienio vecinal de PASAOS en ¡os mí^níes 
públicos de esta provincia durante el a/lo forestal de 1934-35

I 1.* Son objeto de> este apro- 
I vechamiento los pastos de todos 
I los montes públicos, de esta pro-

100 de ia tasación, . deberá ícgre-

en los fondos de la mancomuni
dad-, con arreglo a las^bases que

go lo ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también en

? 
í

2.° , Una relación por triplica
do con arreglo al modelo de es- 
tadq número 1, que se acompaña, 
para proporcionar una copia al 
personal de Guardería, otra a la 
Guardia civil y,dejar otra, unida 
al expediente de su razón, rein
tegradas con un timbre móvil de 
15 céntimos cada uno.

3.® Un sello ,de timbre móvil 
sin utilizar por cada aprovecha
miento.

Entiéndase que la denomina
ción de ganados deviabor, sólo se 
aplicará al caballar, mular, boyal 
y asnal, que, se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

6.“ Los ganados de uso pro
pio tendrán derecho a aprove
char los ^pastos en loa montes 
declarados, de aprovechamiento 
común, .sin otro pago que el del 
10 por 100 de la tasación; pero 
para, obtener la licencia semece- 
sita:

1 .® Petición oficial por la/ Al
caldía correspondiente.

2 .® Relación por triplicado 
■ conforme' al modelo adjunto nú
mero 2, reintegradas con un tim* 

’i <bre móvil de 15 / céntimos cada 
I uno.
I 3.® Presentar ia carta de pa- 
5 go qus’acredite hsber ingresado 

el 10 por 100.de la tasacíónuen la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia.

4.® En cumplimierno a. ío> dis
puesto por Real decrato deh Mi
nisterio de Hacienda’de fecha *26 
de octubre de 1926, ^tienen.asi
mismo < que acreditar eí diaber 
ingresado en la Tesarería de 
Hacienda^ en concepto de bienes 
de propios el 20 por 400 de la 
tasación de ios. pastos i del. j año 
forestaide 1933-1934.

7 .* Si en’el primer mes del 
¡año forestal, o sea en todo el 

mes de octubre, los usuarios a 
quienes corresponda el derecho 
de-pastos por tasación, gratis o 
mediante el* pago del 10 por 100, 
no< soliciten <del Ingeniero = Jefe 

• las'condiciones anteriores se^ en
tenderán qué - renuncian a esta 
clase de aprovechamientos, yen 

; este’caso y sin muevar prórroga 
secán^ enajenados en pública lici
tación.

8 .* “ El dueño de ganados, que 
entrasen a^ pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme ai artículo 8.® del Real 
decreto de 8* de mayo de 1884, 
así como el que introduzca ma
yor número de cabezas o dé dis
tinta-especie que* las qué figurait 
en la licencia.

9 .® La entrada y salida al 
pastó se hará por losxsaminosy 
veredas de costumbre,; y su éstos 
no fueseis suficiente, por los que 
designen los empleados del Ra
mo, sin^que atraviesen nunca te
rreno'acotado.

10 . Los usuarios son respon- 
.sables de los daños por el ramo
neo, y abonará comOr multa el 
valor delo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

41. Los pastores ? serán res
ponsables, ds los ; incendios que 
opurnesen si al instalar los hoga
res lo hiciesen fuera dé los sitios 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12. Los rediles o zahúrdas se 
construirán en los sitios que de- 

- signen los empleados del Ramo, y 
para su construeqión se utiliza
rán las leñan desligadas y las que 
constituyan la maleza del monte, 
exigiéndoles en otra casoda res
ponsabilidad por la corta .de 
otros árboles u otros daños que 
se cometieren.

13. Los funcionarjosdel Ramo 
levantarán antes del día l.®xde 
octubre próximo, las correspon
dientes actas de acotamientos en 
los montes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales queda
rán archivados en las Secretarías 

‘ de los pueblos, remitiéndose a la 
Jefatura las copias certificadas 
quesean necesarias. Y puraque 
por nadie pueda alegarse igno
rancia o desconocimiento ; de los 
sitios que han de quedan vedados 
y respetarse para promover.su 
repoblación natural, los Alcaides 
quedan encargados, bajo- su res
ponsabilidad, ^de hacer público
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por medio de bandos y edictos I 
fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
expresión detallada de los sitios
y límites de los acotados, donde 
bajo ningún pretexto puede en
trar el ganado.

14. Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto
res de los documentos siguientes:

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lleve, con la expre
sión de que son de cada uno y el 
número y clase los que estén au
torizados para conducir; y

Una copia debidamente autori
zada del acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo, Guardia 
civil y Guardas locales, se enten
derá que la entrada del ganado 
es abusiva o fraudulenta y será 
denunciado, disponiéndose su in- 
mediata salida del monte e impo
niendo a sus dueños las respon
sabilidades que detalla el artículo 
8.° del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884.

Además los Alcaldes incurrirán 
en la multa personal de 17‘50 pe
setas por cada vez que esto suce
da, que les serán inmediatamente 
impuestas y exigidas por su des- I 
obediencia a cumplimentar lo I 
prevenido en las condiciones de I 
este pliego y en la Circular que | 
para que no pudieran alegar ig- I 
norancia fué publicada en los | 
Boletines Oficiales números í

fines, se exigirán las multas en 
el grado máximo que señala el 
artículo del Real decreto antes 
citado, abonándose siempre y en 
todo caso el importe de las in
demnizaciones por resarcimiento 
de los daños y perjuicios que hu
biesen ocasionado.

17. Obtenida la licencia pue
den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, más 
si ¡o desearan pueden pedir la 
entrega del monte, haciendo 
constar en el acta que de la ope
ración se levante, los daños que 
existan.

18. Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permiti
rá pastar en el monte ninguna 
clase de ganado y se practicará

78, 79 y 80 correspondientes a 
los días 10 al 12 de abril de 1901.

15. Iguales responsabilidades 
se exigirán a los Alcaldes y due
ños de los ganados que encuen
tren abandonados en los montes 
y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por funcionarios 
antes dichos, sobreentendiéndose 
que se ocultan o huyen por no ir 
provistos de los documentos indi
cados. Y cuando por cualquier 
circunstancia no sea fácil preci
sar los dueños respectivos de los 
ganados denunciados, se exigirá 
la responsabilidad solidariamente 
a todos los que posean cabezas 
de la clase denunciada, según las 
certificaciones presentadas al sa
car la licencia, en proporción al
número de cada uno, puesto que 
su deber para librarse de esos 
contratiempos, es obligar a los 
Alcaldes a que provean a los 
pastores de ios documentos re
feridos, dando cuenta inmediata 
al seftor Ingeniero Jefe si se ne
gasen a facilitarlos, para exigir
les las responsabilidades que pro
cedan.

16. El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quién 
los ha cometido, no apareciera el 
culpable, será solidaria la res
ponsabilidad a todos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número 
y clase de cada uno.

•Si los daños se observasen en 
los tallares o en general en las 
superficies acotadas para su repo
blación natural, viveros u otros

MODELO NUMERO 1

Distrito municipal de . Monte titulado

Reconocido como aprovechamiento común en virtud del documento que lo acredite.

RELACIÓN de los pastores, usuarios y clase y número de ganados destinados a la labor que cada uno pretende introdu- 
- cir en dicho monte gratuitamente y sin abonar el 10 por 100 de la tasación, en virtud de estar declarado Dehesa boyal.

Fecha y firma,

Pueblos Montes
Nombres de los Especie y número de ganados

Pastores Usuarios Mayor
■

Vacuno

MODELO NUMERO 2

RELACION de los pastores, usuarios y número y clase de ganados de uso propio que cada uno pretende introducir en 
dicho monte pagando el 10 por 100 de la tasación conforme el artículo 35 del Real decreto de 8 de mayo de 1884.

Fecha y firma,

Pueblos Montes
Nombres de los Especié y número de ganados

Pastores Usuarios Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda

í

IMÚlMtS Milieu
EDICTO 1920

I Don Antonio SampedroMartínez, 
I Alcalde-Presidente del Ayunta- 
! miento de la villa de Lardero,

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo que preceptúa la 
Ordenanza del Repartimiento 
general de Utilidades de esta villa 
y en uso de las atribuciones que 
tengo conferidas, he dispuesto, 
que durante los días 13 y 14 del 
actual se pongan al cobro los re
cibos del tercer trimestre del pre
citado reparto, en las Casas Con
sistoriales; pasado dicho plazo y 
hasta fin de mes, también en pe
ríodo voluntario, en casa del se
ñor Recaudador don Antonio Fe
rrer Romero, Logroño, Delicias 
4, l.°.

Desde el día 1.® de septiembre 
al 10, ambos inclusive, ante el 
mismo señor, con el 10 por 100 
de recargo; pasado dicho plazo

un reconocimiento para expedir 
la certificación a que haya lugar.

19. Las responsabilidades por 
las infraccionfcís de este pliego, 
se exigirán a los Ayuntamientos, 
Juntas Administrativas o Alcal
des de barrio a los que se haya 
provisto de la correspondiente 
licencia, pudiendo éstos hacerla 
recaer en los usuarios que no ha
yan cumplido los requisitos exi
gidos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes 
en el plazo de cuatro días.

20. La contravención a las 
condiciones de este pliego, y a lo 
prevenido en la-legislación gene
ral de Montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será

j y sin más aviso, incurrirán los 
deudores en el apremio del 20 por 
100 de recargo.

Lardero, a 2 de agosto de 1934.
—El Alcalde, A. Sampedro.

ANUNCIO 1946
Formado por la Junta corres

pondiente el Repartimiento gene
ral de Utilidades de esta villa, 
para el año actual de 1934, esta
rá el mismo de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, durante los 
cuales y los tres días después, 
podrán producirse las reclama
ciones que se crean procedentes 
por las personas comprendidas en 
dicho repartimiento.

Las reclamaciones' habrán de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado.

Ribafrecha, 11 de julio de 1934. 
—El Alcalde, Gonzalo Santolaya. 

castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21. Los Alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego con 
el fio de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
a que se refieren las condiciones 
3.*, 14 y 15, dahdo inmediata
mente cuenta al señor Ingeniero 
Jefe, si los Alcaldes se negaren a 
facilitarlos para librarse de las 
responsabilidades, en que sin per
juicio de las que les correspon
dan, pueden incurrir.

Logroño, 21 de julio de 1934.-- 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

COMUNIDAD DE BESANTES
DEL CANAL DE LODOSA

ANUNCIO 1948
El señor Presidente de la Co

munidad de Regantes del Canal 
de Lodosa, en esta villa, convo
ca a todos sus partícipes a Junta 
general en segunda convocato
ria, para el día 15 de agosto pró
ximo y hora de las once de la 

j mañana, en el Teatro Cervantes, 
para tratar asuntos de interés, 
como son: el Reparto o Derrama 
para la obra de la «Voquera» y 
sus derivados y tratar de proveer 
la plaza de Secretario, por lo que 
se ruega la asistencia y puntua
lidad.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos sus partí
cipes.

Aldeanueva de Ebro, a 30 de 
julio de 1934.—El Presidente, De
metrio Pastor.

Impremía Provincial. Logroño

SGCB2021


